
NOTARÍA VIGÉSIMO SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA Enla ciudad de San Francisco 

N TRANSPORTES VIRGENVOLCAN S. A? Distrito Metropolitano de 

QUE CELEBRA: Quito, capital de la República 

JOSÉ NELSON CAIZA COLLAGUAZO del Ecuador, hoy día lunes 

_ Y OTROS quince (15) de ] O del 

CUANTÍA: $. 1.200,00 / año dos mil nueve, ante mí, 

" Di 3copias G.S. Notario Vigésimo Segundo 
      

$ste cantón,  doctot 

propios derechos .- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces a quienes de



conocerles doy fe por haberme presentado sus documentos de identificación y me 

solicitan elevar a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase incorporat en el protocolo de escrituras públicas a su catgo, 

una en la cual conste el presente CONTRATO DE CONSTITUCIÓN 

SIMULTANEA de la COMPAÑÍA TRANSPORTES VIRGENVOLCAN 

SOCIEDAD ANÓNIMA, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de esta escritura pública 

los señores: José Nelson Caiza Collaguazo, casado; Segundo Silvino Flores 

Santander, casado; Carmen Amelia Chisaguano Chimba, casada; Segundo 

Salvador Guanoluisa Guanoluisa, soltero; Irma del Consuelo Guayguacundo 

Amaguaña, casado; Segundo Eduardo Panchi Velasco, casado; Martha Cecilia 

Pérez Pérez, casada; Héctor Ramiro Panchi Proaño, casado; Susana del Rocío 

Proaño Proaño, casada; María Soledad Proaño Cangui, casada; María del Carmen 

Proaño Proaño, casada y Christian Vinicio Proaño Proaño. "Todos por sus 

propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayotes 

de edad, domiciliados en el cantón Quito, Provincia de Pichincha, plenamente 

capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA. DECLARACIÓN DE 

VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que es su voluntad de constituir, 

como en efecto constituyen simultánea la compañía denominada COMPAÑÍA 

TRANSPORTES VIRGENVOLCAN SOCIEDAD ANÓNIMA, la misma que 

se regirá por la Ley de Compañías y su Reglamento, Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento y las Resoluciones, el presente 

Estatuto Social y Reglamento, y demás Leyes y Reglamentos aplicables vigentes y 

que se expidieren con posterioridad. TERCERA. ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADO VIRGENVOLCAN 

SOCIEDAD ANÓNIMA. CAPITULO PRIMERO- NOMBRE O 

DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD Y DOMICILIO, OBJETO SOCIAL 

Y PLAZO DE DURACIÓN.- ARTICULO PRIMERO.- NOMBRE O 

 



DENOMINACIÓN.- La compañía se denominará TRANSPORTES 

VIRGENVOLCAN SOCIEDAD ANÓNIMA, se constituye en la ciudad de 

Quito, provincia de Pichincha. ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO Y 

NACIONALIDAD.- El domicilio de la compañía, es el Distrito Metropolitano 

de Quito, provincia de Pichincha, quedando facultado la Junta General de 

Accionistas para establecer oficinas, sucursales y agencias en cualquier lugar del 

país o en el extranjero. La compañía es de nacionalidad ecuatoriana. ARTICULO 

TERCERO: OBJETO SOCIAL.- La compañía tiene por objeto dedicatse a las 

siguientes actividades: a) Realizar en forma permanente, el servicio del transporte 

.de carga pesada por carreteras dentro y fuera del territorio nacional, conforme a 

las autorizaciones de los organismos competentes, de tránsito y transporte 

terrestre; y, a nivel internacional con sujeción a las normas de la decisión 

X trescientos noventa y nueve de la Junta del Acuerdo de Cartagena; b) A la 

importación, exportación, y comercialización de automotores en general, de 

piezas, partes y repuestos automotrices en general; An la importación, 

exportación y comercialización transporte de toda clase de combustible, 

lubricantes y líquidos limpios; d) Para el desarrollo deL objeto social, la compañía 

   
    

   

  

podrá adquirir, conservar, gravar, enajenar big ebíe o inmuebles que se 

juzgaten necesarios, así como girar, aceptar negociár, cancelar o descontar M 

instrumentos negociables y demás déCumentos civiles comerciales; $: Podrá 

concurrir a la constitución de otgAs compañías o entidades similares o suscribir, 

ol
 pete acciones o partes defiterés en ella o incorporarlas a ellas; y Igualmente 

r el servicio de lubricación, lavado, mantenimiento, 

   
¡mecá ica o venta de insumos para el transporte; 5 A la representación de 

as naturales y jurídicas nacionales o extranjeras que se de a objetivos 

similares o complementarios con los cuales podrá asociarse, y / h) La compañía 

podrá celebrar todo acto o contrato permitido por las leyes, para el adecuado 

cumplimiento de sus fines. Pata cumplir con estos objetivos, la compañía podrá



  

realizar directamente o por intermedio de terceros, peto siempre bajo su 

responsabilidad, toda clase de actos y contratos permitidos por la ley4” 

ARTICULO CUARTO: DURACIÓN. El plazo de duración de la COMPAÑÍA 

TRANSPORTES VIRGENVOLCAN SOCIEDAD ANÓNIMA, es de 

cincuenta años, contados a partit de la fecha de inscripción de la escritura de 

constitución en el Registro Mercantil, Pudiendo este plazo prorrogarse O 

reducirse o incluso podrá disolverse la compañía anticipadamente, observándose 

para cada caso las disposiciones legales pertinentes y lo previsto en el presente 

contrato. CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL, DELAS ACCIONES Y 

DE LA RESPONSABILIDAD: ARTICULO QUINTO.- CAPITAL.- El capital 

social de la compañía es de mil doscientos dólares de Norteamérica (1.200,00) 

dividido en mil doscientas accópes de un dólar cada una, que van numeradas del 

NM uno al mil doscientos, inclusive las acciones que se emiten constarán en títulos 

firmados pot el Presidente y el Gerente General de la Compañía.- Un mismo 

título podrá contener uno o más acciones. 
  

  

  

  

  

  

  

NOMBRE ACCIONE [CAPITAL [CAPITAL 

S SUSCRITO|PAGADO 
José Nelson Caiza Collaguazo 100 / 100 100 

Segundo Silvino Flores Santander 100 / 100 100 

Carmen Amelia Chisaguano Chimba 100 / 100 100 

Segundo Salvador Guanoluisa Guanoluisa |100 / 100 100 

Irma del Consuelo  Guayguacundo|100 ' 100 100 

Ámaguaña . / 

Segundo Eduardo Pancni Velasco 100 / “1100 100           
 



  

  

  

  

  

  

  

Martha Cecilia Pérez Pérez, 100 y 100 100 

Héctor Ramiro Panchi Proaño 100 100 100 

A 
Susana del Rocío Proaño Proaño 100 / 100 100 

María Soledad Proaño Cangui 100 100 100 

/ 
Mara del Carmen Proaño Proaño 100 / 100 100 

Christian Vinicio Proaño Proaño 100 Y 100 100 

TOTAL 1200 1200 1200           
  

ARTICULO SEXTO.- NATURALEZA DE LAS ACCIONES, SU 

TRANSMISIÓN Y CESIÓN.- Las acciones son nominativas, ordinatias e 

indivisibles, pueden transmitirse por hetencia y se reconoce el derecho de 

negociar las acciones libremente. El capital de la compañía podrá ser aumentado 

en cualquier momento, por resolución de la Junta General de Accionistas; por los 

medios y en la forma establecida en la Ley de compañías. Los accionistas tendrán 

derechos preferentes en la suscripción al momen efectuar dicho aumento. 

ARTICULO SÉPTIMO.- RESPONSABILIADB- La responsabilidad de los 

al monto de sus acciones. La 

  

constitución de derechos refes y las demás notificaciones que ocurran respecto 

del derecho de las acciones. La propiedad de las acciones se probará con la 

inscripción en el libro de accionistas. El derecho de negociar las acciones y 

transferirles se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. CAPITULO TER- 

sd



CERO.- DEL EJERCICIO ECONÓMICO, BALANCE Y DISTRIBUCIÓN 

DE UTILIDADES. ARTÍCULO NOVENO.- DEL EJERCICIO 

ECONÓMICO.- El ejetcicio económico será anual y terminará el treinta y uno 

de diciembre de cada año. Al fin de cada ejercicio y dentro de los tres primeros 

meses del siguiente, el gerente general someterá a consideración de la Junta 

General de Accionistas el balance general anual, el estado de pérdidas y ganancias, 

la forma de distribución de beneficios y demás informes necesarios. El Comisatio 

igualmente presentará su informe durante quince días anteriores a la sesión de la 

Junta, tales balances e informes, podrán ser examinados por los accionistas de la 

compañía. ARTICULO DÉCIMO.- UTILIDADES Y RESERVAS.- La Junta 

General de Accionistas resolverá la distribución de utilidades, la que será en 

"proporción al valor pagado de las acciones. De las utilidades líquidas se agregarán 

por lo menos el diez por ciento anual de la formación e incremento del fondo de 

reserva legal de la compañía, hasta cuando este alcance por lo menos, el cincuenta 

por ciento de capital suscrito, además la Junta General de accionistas podrá 

resolver la creación de reservas especiales o extraordinarias, una vez realizadas las 

deducciones previstas en las leyes especiales. CAPITULO CUARTO.- DEL 

GOBIERNO.- ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN.- ARTÍCULO 

DÉCIMO PRIMERO. EL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN. La 

compañía estará gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada 

por un Presidente y un Gerente General, quienes tendrán las atribuciones y 

deberes que les otorga la Ley y este Estatuto. ARTICULO DÉCIMO 

SEGUNDO.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta 

General de accionistas es el Organismo Suptemo de la Compañía y serán 

ordinarias y extraordinarias. La Junta estará formada por los accionistas 

legalmente convocados. ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- CLASE DE 

JUNTAS.- Las juntas ordinarias se efectuarán por convocatoria del Presidente y 

por iniciativa propia por lo menos una vez al año y conocerá, sin perjuicio de



otros asuntos los siguientes puntos: a) Las cuentas, balances, flujo de caja y los 

informes que presentará el Gerente General y el Comisariog acerca de los 

negocios sociales en el último ejercicio económico y dictar su resolución | b) 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales y de la formación del 

fondo de teserva; y c) Las demás atribuciones fijadas en la Ley de Compañías. Las 

Juntas extraordinarias se reunirán en cualquier época del año por convocatoria 

del Presidente, a fin de tratar asuntos que convengan a la buena marcha de la 

compañía. Tanto en las Juntas ordinarias como las extraordinarias solo podrán 

tratarse los asuntos puntualizados en la convocatoria y serán presididas por el 

Presidente de la Compañía.-/ÁRTICULO DÉCIMO CUARTO.- DE LA 
CONVOCATORIA.- La convocatoria a la Junta General de Accionistas la hatá 

el Presidente de la compañía, mediante comunicaciones escritas, individuales, 

por la prensa en uno de los periódicos de mayor circulación del domicilio de la 

compañía, en ambos casos, la convocatoria será pot lo menos con ocho días de 

anticipación a la reunión de la Junta, expresando los puntos a tratarse. 

Igualmente el Presidente convocará a la Junta General de Acgiópistas, a pedido de 
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z ¡e 16: accionistas podrán concurrir a la Junta personalmente o mediante 
£ 

ES ecioigado a otro accionista o a un tercero, ya se trate de poder notarial o 

carta poder para cada junta. El poder a un tercero será otorgado obligatoriamente 

ante notatio público. No podrán ser representantes de los accionistas los 

go y comisarios de la compañía, a no ser que sean sus representantes 

legales. “ARTICULO DÉCIMO SEXTO QUORUM.- Para que se instale 

válidamente la Junta General de Accionistas en primera convocatoria, se tequerirá



la presencia depor lo menos las mitad del capital pagado, Si no hubiere este 

quónida habrá una segunda convocatoria, mediando cuando más treinta días de la 

fecha fi; ada por la primera reunión, la Junta General se instalará con el número de 

o accionistas presentes o que concurra, cualquiera sea el capital que represente, 

particular que se expresará en la convocatoria. Las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas son obligatorias para todos los socios, inclusive para los 

inasistentes y para los que votaton en contra, sin perjuicio de la acción que tienen 

todos los accionistas para impugnar las resoluciones de la Junta en los términos 

de la Ley de Compañías. Las decisiones de la Junta General serán tomadas por 

Mayoría de votos del capital Pegado asistente a ella. Cada acción pagada tendrá 

derecho a votar en proporción a su valor pagado. ARTICULO DÉCIMO 

SÉPTIMO.- DE LAS SESIONES.- Las sesiones de la Junta General de 

Accionistas las dirigirá el Presidente de la compañía. Actuará como secretario el 

Gerente General, a falta del Presidente de la Junta General nombrarán a un 

Director de la Asamblea y a falta del Gerente General actuará como secretario la 

persona que designe la junta. Y ARTICULO DÉCIMO OCTAVO.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL- Son atribuciones 

de la Junta General de Accionistas, además de las contempladas en la Ley, las 

siguientes: a) Designar y remover libremente al Presidente, al Gerente General, 

Comisario o cualquier otro funcionario de la compañía y señalar su remuneracióny7 

b) Aprobar las cuentas y los balances que presente el Gerente General; S. Aprobar 

el presupuesto anual de la compañía;“d) Resolver el aumento o di minución de 

capital y la prorroga y/o disminución del plazo de la compañía; e) Resolver acerca 

del reparto de utilidades de acuerdo con la Ley; 4) Autorizar la enaj ación o 

gravamen de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía; g) Resolver 

cualquier asunto relativo a los negocios sociales y tomar las decisiones que juzgue 

conveniente en defensa de los intereses de la compañía; h) Ejercer las demás 

atribuciones establecidas en la Ley de Compañías. ARTICULO DÉCIMO 

 



NOVENO.- DE LAS ACTAS Y EXPEDIENTES DE JUNTAS.-. Después de 

celebrar una Junta General, deberá extenderse un acta de deliberaciones y 

acuerdos, que llevará las firmas del Presidente y Secretario de la Junta. Las actas 

deberán llevarse a máquina, en hojas debidamente foliadas y podrán ser aprobadas 

por la Junta General de Accionistas en la misma sesión. ARTICULO 

VIGÉSIMO.- DEL PRESIDENTE.- El Presidente será designado por la Junta 

General de Accionistas para sn periodo de dos años, pudiendo ser reelegido hasta 

por un período consecutivo y pasado un periodo podrá ser reelegido nuevamente. 

Para el ejercicio de este cargo podrá ser o no accionista de la compañía. El 

Presidente de la compañía tendrá las siguientes atribuciones: a) firmat 

conjuntamente con el Gerente General los títulos de las acciones; b) Convocar y 

ptesidir las sesiones de la Junta General de Accionistas; c) Subrogat al Gerente 

Nencra de la compañía por falta o impedimento de este, con las mismas 

atribuciones y deberes que le confieren los presentes Estatutos al Gerente 

Genetal; y, d) Ejercer las demás atribuciones y cumplir los deberes que le fijen los 

presentes Estatutos y la Ley de Compañías. ARTICULO VIGÉSIMO PRIME- 

RO.- DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General será nombrado por la 

Junta General de Accionistas pata un periodyde dps años, pudiendo ser reelegido 

ente elegido después 

  

Perl JP > : as os oe ( Cébblengs inmuebles de la compañía, requerirá la autorización de la Junta General de 
- - AR 

IS SA es 
Onistas; b) Suscribir comuntamente con el Presidente los Títulos de las 

    

acciones; c) Áctuar como secretario en las sesiones de Junta General de 

Accionistas; d) Realizar a nombre de la compañía toda clase de actos, contratos y 

gestiones, así como escribir todo tipo de documentos de obligaciones o de



liberación a nombre de la compañía; e) Otorgar poderes de procuración general y 

judicial a favor de uno o más abogados, previa autorización de la Junta General de 

Accionistas; f) Ejercer toda clase de actos administrativos relacionados con el giro 

comercial de los negocios de la empresa; g) Presentar el balance anual de las 

cuentas correspondientes al ejercicio económico inmediato anterior, así como un 

informe sobre los mismos; y, h) Ejercer y cumplir las demás atribuciones y 

deberes que señala la Ley de Compañías. CAPITULO QUINTO.- DE LA 

FISCALIZACIÓN ¡Y REPARTO DE UTILIDADES. ARTICULO 

VIGÉSIMQ SEGUNPDO.- DEL COMISARIO.- La Junta General de 

hcconisas Vr añualmente un Comisario, el mismo que tendrá la 

posibilidad de ser reelegido indefinidamente y tendrá las atribuciones y deberes 

que señala la Ley de Compañías, estos Estatutos y los Reglamentos Internos de la 

compañía. Para ser Comisario no se requiere ser accionista de la misma. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- DEL REPARTO DE UTILIDADES.- 

Las utilidades se repartirán a los socios en proporción de sus acciones pagadas. 

ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- En 

so de disolución de la compañía, corresponderá a la Junta General de 

Accionistas, elegir al liquidador, señalar sus atribuciones y fijar las normas, así 

como las bases a la que deba sujetarse la liquidación. ARTICULO VIGÉSIMO 

QUINTO.- los permisos de operación que reciba la compañía para la prestación 

del servicio de transporte de carga pesada, serán autorizados pot los competentes 

organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente 

no son susceptibles de negociación. ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- La 

Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo 

informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. ARTICULO 

VIGÉSIMO SÉPTIMO.- La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y 

transpotte terrestre, se someterá a Ley de Tránsito y Transporte Terrestre y sus



Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 

competentes de transito.- ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO.- Si por efecto de 

la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, 

medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 

previa  cumplitlas- CLÁUSULA PRIMERA. DISPOSICIONES 

GENERALES.- Los valores pagados pot los accionistas, serán depositados en 

una cuenta de integración de capital en un banco de la ciudad de Quito, provincia 

de Pichincha, documento que se incorporará a la escritura pública de constitución 

de la compañía. CLÁUSULA SEGUNDA.- Los intervinientes manifiestan: a) 

Que no se teserva beneficio alguno tomado del capital; b) Que autoriza al señor 

doctor RODRIGO JAVIER JIMÉNEZ ROMÁN y al señor HÉCTOR 

RAMIRO PANCHI PROAÑO, para que a mombre de los accionistas 

fundadores, pot sepatado o en conjunto, concurran ante la Superintendencia de 

Compañías, Comisión Nacional del Transporte, Transito y Seguridad Vial, y otros 

organismos pertinentes a realizar todos los trámites que sean necesarios para el 

establecimiento legal de esta compañía hasta la obtención de los permisos de 

operación respectivos; c) Que designa al señor accionista Segundo Salvador 

Guanoluisa Guanoluisa, pata que convoque'a la primera Junta General de 

Accionistas de la compañía, que tendrá pot objeto la designación de los 

administradores cuyos nombramientos cotte 

          

rónde) de conformidad con el 
   

Estatuto, a la Junta General de Accionisk ygtHicación de gestiones de 

¿Mienesto epgmbre de la compañía haya 

ge CO Ro Rrediamte esta cláusulé 

adó en uso de la autorización que se 

sí como decidir respecto a los gastos de 
Ae e; 

z 
N guias) Usted señor 

A zd 
a ua 

E Espára su plena valige 

por el doctor Javier Jimgfiez Román, abogado con matrícula profesional número 

o, se servirá agregar las cláusulas de estilo 

e este instrumento. Hasta aquí la minuta firmada 

  

doce mil doscientos setenta del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.- Para su otorgamiento se



observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les fue integramente la 

presente a los comparecientes por mi el Notario, ellos se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

SR. JOSÉ N. CAIZA COLLAGUAZO SEGUNDO FLORES SANTANDER 

C.C. (2094943982 o COI RRAICÍSOD-) 
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NOMINA DE LOS ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES 
VIRGENVOLCAN $. A. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

. ACCIONES | CAPITAL CAPITAL FIRMA 
” NOMBRE SUSCRITO PAGADO YN 

100 100 100 
José Nelson Caiza Collaguazo — 

100 100 100 =A y | 
Segundo Silvino Flores Santander — Pra al Moros Vb 

7 ” = 

Y 100 100 100 
Carmen Amelia Chisaguano Chimba 

Segundo Salvador Guanoluisa Guanoluisa 100 100 100 

Irma del Consuelo Guayguacundo y 100 100 100 

Amaguaña o 

_ | Segundo Eduardo Panchi Velasco —: 
100 100 100 

y 

Martha Cecilia Pérez Pérez, el 100 100 100 

Héctor Ramiro Panchi Proaño 100 100 100 

y o 
y AAA 

Susana del Rocío Proaño Proaño ¿ 100 100 100 J UI IO EA Fo en A 

  

María Soledad Proaño Cangui 
100 

  

100 

  

  

    
  

           



BANCO DE GUAYAQUIL 
  

MULtTIBANCO 

Juito, O6de punio del 2008. y 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO EN CUENTA DE INTEGRACION 

Certificamos que he recibido en la Cuenta de Integración de Capital a nombre de La 
Compania en formación la cual se denominará "TRANSPORTES VIRGENVOLCAN 
5.A”, por un valor de $ 1200.00 MIL DOSCIENTOS 00/100 Dolares de los Estados 
Unido: srica), que han sido depositados a nombre de las personas que 2 

   

CAIZA COLLAGUAZO JOSE NELSON sn. 100.00 
PLORES SANTANDER SEGUNDO SILTINO Usi 100.00 
cñ :AGUANO DOLCETMBA CARMEN AMELIA USD. 1004.00 
GU ANCOLUISA GUANOLIVSA SEGUNDO SAL ADO Usa. 10000 
SUAYGUACINDO AMAGUANA IRMA DEL CONSUELO USD. 100.00 
PENCHI VELASCO SEGUEDO EDUARDO Ust 100.00 
PRREZPEREZ MARTHA CECILIA $5,100.00 
PANCHI FROANO RECTOR RANIRO Sh. 100.00 
PEOANO PROANO SUSANA DEL ROCIO Usb. 100.00 
PRDANO CANGUI MARIA SOLEGAD 055, 100.0 

17: PRRANO PROSNO MARÍA DEL CARMEN 
PRLANO PROANO CRRIETIAR Y EUCIO a 
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rar El valor comespondiente a este ceriñio ado será puesto en la cnenta a disposición de los 
administradores de la nueva Compañia pna Vez que sta haya quedado debida y 
legalmente constituida y luego que se presenten al Banc locumentos debidamente 
inseritos y comunicación 0 € ent ficado dinigido y conferido por el Mmisterio 
correspondiente, que acredita que la Compañía ha terminado su trámite de Constitución 
y puede retirar los dineros depositados en Cuenta de Integración de Capital. 

S1 la referida Compañia no llegara a constituirse, el depósito efectuado en la Cuenta de 
Integración de Capital Será feta eg rado a (los) depositante (5), en cuenta, previa a la 

devolución del ongindl de este certi cado. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7240836 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: JIMENEZ ROMAN RODRIGO JAVIER 
FECHA DE RESERVACIÓN: 15/04/2009 09:09:46 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- TRANSPORTES VIRGENVOLCAN S.A, 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 15/05/2009 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

 



  

Que, mediante ingreso de fecha 

Comercial de Carga Pesada deno : E 
en el cantón Quito, provincia de Pl hincha, solicita a este Orga 
Resolución de Constitución Juridica No. 013-C3-017-2900-£ 

COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRAMSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

RESOLUCION No. 003-DE-RC3-917-2009-CNTTTSV 
RECTIFICACION DE CONSFEPUCTORN VMURIDICA 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y 
SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO 

erit del 2009, la Compañía en feornación de Transeortea 
VIRGENYOLZAM S.A.”, comiciliada 

nismo la rectificación de le 
NTTTSV, del 25 de Marzo del 2.009. 

Que, la Dirección Ejecutiva mediante Memorando Mo. 169-DE-CNTTT-2007 de 23 de Marzo de 
2007, 652-DE-CNTTT-2007 y dispone e la Sec cretaria General realice l3 rectificación de los errores 

que produzcan en las distintas resoluciones de este Organismo, aunque las equivocaciones no 

sean generadas en esa Dependencias, con el fin de der agilidad a los trámites recueridos por los 
usuarios. 

es En uso de las atribuciones cue le confiere la Lew Orgánica de Vransporte Terrestre, Tránsito y 

e ? Seguridad Vial: 

Y RESUELVE: 

1. Rectificar la Resolución No. 013-CJ-017-2009-CNTITSV, del 25 de Marzo del 2.009, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

LO CERTIFICO: 

relacionada con ta Constitución Jurídica de ia Compañía en formación de Transporte”  - 
Comercial de Carga Pesada denominada “TRANSDORTES VIRGENVOLCAN S.A.”, 
domiciliada en el cantón Quito, provincia de Pichincha, A constar lo siguiente: . 

£ 
  

  

          

NOMBRE DICE DEBE DECTR 

TRANSPORTES TRANSPORTE VIRGEN FRANSPORTES 
VIRGENVOLCAN VOLCAN S.A. VIÁGENÍOLCAN S.A. 

FT Í 
£ £ 

Dar a conocer el texto de esta Resolugión a los interesados y Organismos 

competentes para su ejecución, registro confral. 
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  unidades. 

    

  

COMNMNISIÓN WMACIONRAL o. 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
YRÁWSITO Y SEGURIDAD VIAL 

RPO CIÓN 

BECUTIVA Si 
consioErgoo 

AA 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte Comercia! de Carga 
Pesada denominada “TRANSPORTE VIRGEN VOLCAN S.A.”, con domicilio en la 

Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, han solicitado a este 
Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de CATORCE | 

(14) integrantes de esta naciente sociedad. 

Que, el Proyecta de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciónes de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con 
las normas legales y reclamentarias de transporte terrestre y tránsito, con las 
siguientes observaciones: ! 

Art.- Los Permisos de Operse ión que reciba fa Compañíá para la prestación de servicio 
de transporte comercial de carga liviana, serán autorizados por los competentes 
organismos de tránsito, y ne constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 
susceptibles de negociación. : 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 
más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará fa compañía, previo 
informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Vransporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de Transporte T errestre y Trán sito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiénte u' otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, del estudio de campo se determinó que conforme a la oferta y demanda del 
sector se regulará un méximo de CATORCE (14) cupos, «debiéndose considerar en la 
concesión del permiso de operación únicamente a los accionjstá a sepresenten con 

    

  

, en el cual se recomienda la 9 ¡ió ¡ me favorable para la 
rídica de la Compañía'en formatGión de penspórte Comercial de Carga 
nada “TRANSPORTE VIRA 

en E Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cuai “ue aprobada por 
la Asamblea Nacional Constituyente, instrumento legal que regula toda lo relacionado; 

% 
http: / hara. cottisv.pov.ec . 

Juan León Mera N26-38 «y Santa Maria- Telef. 2525816 / 2224999 — QUITO ECUADOR | 

  

    

  

     

    

  
 



  

  
  

organización, sus competencias y atribuciones. 

COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

De conformidad a lo dispuesto. en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 253 del 
Reglamento de Aplicación de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre aún vigente 
conforme a la disposición transitoria tercera de la aprobada Ley Orgánica. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Comisión SN 

TRÁNSITO Y SEGUR 

LO CERTIFICO: 7 

RESUELVE: 

.. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de Transporte 
Comercial De: Carga Pesada denominada “TRANSPORTE VIRGEN WOLCAN 
S.A.”, con domicilio en la Ciúdád de Quito, Distrito Metropolitano, Provincia de “; 
Pichincha, pueda constituirse juridicamente.. 

Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, 'en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial. : 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposicianes de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacicnal del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del. 

caso. 

Comunicar con esta resoltción a los peticionarios, a la Superintendencia de, 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad : gía 25 de Marzo del 2009 
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COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE. COJO 
TRÁNSITO Y SEGUBIDAS YIg 

  

RESOLUCION No. 002-DE-RCI-027-2009-CNTTTSVY 

RECTIFICACION DE CONSTITUCION FURIDICA 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTPE, TRÁNSITO Y 
SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante ingreso de fecha 14 de acril del 2009, la Cornpañía en formación de Transporte 
Comercial de Carga Pesada denominada "TRANSPORTES VIRGENVOLCAN S.A.”, domiciliada 
en el cantón Quito, provincia de Pichincha, solicita a este Organismo la rectificación de la 
Resolución de Constitución Jurídica No. 012-C1-01?-2000 -CNTTTSVY, del 25 de Marzo del 2.009, 

    

   
2007, 652-DE-CNTTT-2007 y 0 

que produzcan en las distintas 

sean generadas en esa Depen 

usuarios. 

  

    onas de este DOroanismo, auncue las equivocaciones ne 

, con es fin de dar agilidad a los trámites requeridos por los 

, : oi - mida rrofiara 2 Berea das Tersrernmeta Tarractra Tránel ., 
Ss atrictcienes que le confier2 52 Ley o garita 40 ¡TETSDPOTTa ¡erreastre, Se nMsito y En 1150 de las atribu iones que le ( fiora z Ley ánica da Yen spo ta Tarrestra Trénsito y 

Seguridad Vial: - 

RESUELVE: 

  

  

  

    
  

1. Rectificar la Resclución No. 013-C3-01 25 0e Merzo del 2,005, 

relacionada con la Constitución Jurídica ormgción de Transporte 
Comercial de Carga Pesada cdenomin , VIRGENVOLCAN S.A”, 

domiciliada en el cartór, Quito, provincia de Plekiache, haciéndcsé constar lo siguiente: 

NOMBRE | DICE | DEBE DÉCIR 
TRANSPORTES ¡; TRANSPORTE VIRGEN | FRAN ORTES 

VIRGENVOLCAN - | VOLCAN S.A. | ASE OLCAN S.A. 

/ 
2. Dar a conocer el texto de esta Resolución al los interesados y Organismos 

competentes para su ejecución. renisiro Xt control. 

olitafi ar jps veinte y dos días de 
rafa lan sión Nacional del 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distritg Metr 
mayo del dos mil nueve, en da Secretayía Ge» 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

Ve 
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SAN ANTONIO 
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31. Fabián E. Sotano P, Notario Vigásire 
Segundo del Cantón Quito, CERTIFIOC 
que el decumento que antecede, es fiel 
copia certficada del documento original 
que se me ha pueste a la vista.- 
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QUITO 
201042000 
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FLORES SANTANDER SEGUNDO SILVINO" , 
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PICHINCHA . QUITO 
PROVINCIA A CANT: 
SAN ANTONIO a: 
PARROQUIA 

Je Fabián e. Solano P., Notario Vigésimo 
Segundo del Cantón Quito, CERTIFIC< 
que el documento que antecede, es fie 
sopia certficada del documento originai 
que se me ha puesto a la vista.- 

Quito, a..... momo 5 JUN A 

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUIFA 
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Jr Fabián E. Solano f., Notario vigésa 

Segundo del Cantón Quito, CERTIFIC 

que el documento que antecede, es fi 

copia certficada del documento origins 

que se me ha puesto a la Vista rg: . 
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  Dr. Fabián E, Solano P., Notario Vigésire 
Segundo del Cantón Quito, CERTIFICO 
que el documento que antecede, es fe: ASE A. LEN 
copia certficada del documento origina: [7 ON 
que se me ha puesto a la vista.- 09 ECC NE y 

¡TE LAA A 5 JU UN 2003 a y t7 A P 

o o a 13) 
Dr. “Páhián 'B. Sglano P. in E DO 
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pr. Fabián E. Solano P., Notario Vigésimo : 

. 
Segundo del Cantón Quito, CERTIFICO 

que el documento que antecede, es fiel 

onpia certificada del documento original 

que se me ha puesto a la vista.- 1 9 JUN 20 

Quit A 

    

    
Fabián E. 

HOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTOR QUITO 
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t. Famán £. Solano F., Notario Vigési”< 
Segundo del Cantón Quito, CERTIFICO 
Jue el documento que antecede, es fie: 
copia certficada del documento origina: 
que se me ha puesto a la vista.-     
Mit ccccccacocoodocccconnnncnccaccnncccnno 1 AUN 

a . Solano P. 
NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO 
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+1. Fabián E. Solano P., Notario Vigési":, 
Segundo del Cantón Quito, CERTIFICC 
jue el documento que antecede, es fie; 
copia certficada del documento origina; 
Jue se me ha puesto a la mee, - 
duito, 8... 
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Dr. Pabián E. Solano P. NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 
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Dr. Fabián E. Solano P., Notario Vigésimo segundo del Cantón Quito, CERTIFICA 
que el documento que antecede, es fia: 
sopla certficada del desumen 
que se me ha puesto a la vista... 
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Or Fabián z. Solano P., Notario Vigésima 

Segundo del Cantón Quito, c Lia 
que el documento que antecede, es. tie. 
copia certficada del documento origi 
que se me ha puesto a la vista.- 
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31. Fabián E. Solano P., Notario Vigésire 
Segundo del Cantón Quito, CERTIFICC 
que el documento que antecede, es fia: 
sopia certificada del dosumento criginal 
que se me há puesto a la vleta.- 45 JUN 2009 
Quito, a., MORIR D ROIG hanno    
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or, Sabian E. Solano P., Notario Vigésimo 

Segundo del Cantón Quito, CERTIFICC 

que el documento que antecede, es fie: 

copia certficada del documento origina! 

que se me ha puesto a la vista.- 45 Si $5 
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Dr. Fabián E. Solano P., Notario Vigésimo 
Segundo del Cantón Quito, CERTIFISC 
que el documento que antecede, es file. 
copia certficada del documento origina! 
que se me ha pueste a la vista. 

QuUÍtO, 3... Aucecanononoon 

  

    
Dr. bién E. Solano P. 

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON OUTO 

    

   



Se otorgó, ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA 

DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA TRANSPORTES VIRGENVOLCANS. 

A. QUE CELEBRA JOSÉ NELSON CAIZA COLLAGUAZO Y OTROS, firmada y 

sellada en Quito a quince de junio del dos mil nueve.- 
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AR ay 'VIGÉSIMO SEGUNDO: DRECANTÓN QUITO 
PR. FABIÁN E. SOLANO P. 

: NOTARIO 
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RAZÓN DE MARGINACIÓN: Al margen de la escritura de 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES VIRGENVOLCAN 

S.A., celebrada ante el suscrito Notario, el quince de junio del año dos mil 

nueve, tomé nota de su aprobación mediante Resolución Número 

09.Q.1J.002812, emitida por la doctora Esperanza Fuentes Valencia, Directora 

Jurídica de Compañías, Encargada el diez de julio del año dos mil nueve.- 

Quito a veintiocho de julio del dos mil nueve.- 

 



  

HECISTRO MEBOONTIL 

DEL CANTOR GUIDO 

UNO ADN 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 09.Q.1J. 

DOS MIL OCHOCIENTOS DOCE de la Sra. DIRECTORA JURÍDICA DE 
COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 10 de julio de 2.009, bajo el número 2482 del Registro 

Mercantil, Tomo 140.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 
Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “TRANSPORTES VIRGENVOLCAN 

S.A.”, otorgada el quince de junio del año dos mil nueve, ante el Notario VIGÉSIMO 

SEGUNDO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FABIÁN EDUARDO SOLANO 

PAZMIÑO.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la 
citada resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial .878:de 29“de..aagosto del mismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el número 027306.- Quito, : “a cuatro dé: agosto del año dos mil nueve.- EL 
REGISTRADOR .- r a 
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OFICIO No. SC.13.DJC.09. 0021634 

Quito, 03 SEP 2009 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTES VIRGENVOLCAN S.A., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente,    


